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Ministerio de Relaciones Exteriores
Pedro César Sanchez Orellana

Instituciébn: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre: Pedro César Sanchez Orellana

Teléfono: + 1 631 273 1355

Email: psanchez@rree.gob.sv

Cargo: Cénsul y Encargado de Oficina Consular. Consulado General

de El Salvador en Long Island, New York

Direccidn: 151 Alkier St. Brentwood,
NY
11717

Curriculum:

FORMACION PROFESIONAL:

Maestria en Derecho Internacional. Universidad Dr. José Matias Delgado. 1994

Licenciatura en Ciencias Politicas. Universidad de Indiana, Estado de
Pensilvania. 1997

Estudios en Relaciones Internacionales. Universidad de El Salvador.

Diplomados varios en comunicacién, planificacién y redacciébn.

EXPERIENCIA LABORAL:

Consulado General de El Salvador en Manhattan, Nueva York; Estados Unidos de
América. Mayo 2013 a septiembre 2018.

Consulado General de El1l Salvador en Melbourne, Estado de Victoria, Mancomunidad
de Australia. Febrero 2012 a abril 2013.

Director de Redaccidén Institucional. Direccidén General de Comunicaciones del
Ministerio de Relaciones Exteriores, Replblica de El Salvador. Enero 2007 a
febrero 2012.

Director de Comunicacidén Estratégica Corporativa. Dell, Inc. Replblica de El
Salvador. Enero 2005 a agosto 2006.

Redactor, Direccién de Comunicaciones de Casa Presidencial. ReptUblica de El
Salvador. Junio 2005 a diciembre 2005.
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Especialista de Informacidén, Servicio de Comunicaciones e Informacidén. Embajada
de los Estados Unidos de América, Reptblica de El Salvador. Abril 1989 a mayo
2005.

Analista de Informacién El1l Noticiero / Director Noticiero Sucesos. Canal Seis de
Televisién. ReplUblica de El Salvador. Octubre 1987 a marzo 1989.

Director de Transmisidén, Canal Doce de Televisidén. Replblica de El Salvador.
Mayo 1984 a diciembre 1985.

Director de Trasmisidén, Canal Seis de Televisidén. Repliblica de El Salvador.
Abril 1977 a abril 1984.
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